
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

RADICADO: 630014003005-2019-00527-00 
 
 
Observa el Despacho que los depósitos judiciales obrantes a orden 45 del 
expediente, provienen por conversión del Juzgado Quinto Civil Municipal de esta 
ciudad; sin embargo, y sin perjuicio de lo anterior, ha de advertirse que dicha 
judicatura aún no ha emitido respuesta frente al oficio 1608 del 16 de noviembre de 
2022 (arch.42) que le fuere remitido, a efectos de informar si: “en dicho estrado 
reposan títulos judiciales que se encuentren pendientes de ser convertidos al 
Juzgado Sexto a favor del proceso que aquí se tramita bajo el Rdo. 630014003005-
2019- 00527-00.”; pues, pese a la conversión de los depósitos relacionados a orden 
45, realmente no existe certeza si aún se hallan otros títulos pendientes de 
conversión, o si por el contrario, aquellos comprenden la totalidad. 
 
En ese orden, se dispone oficiar nuevamente al Juzgado Quinto Referido, a efectos 
de que se pronuncie sobre el particular. Por el centro de servicios, líbrese y remítase 
el oficio correspondiente, adjuntándole copia del presente auto.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
   
                                                                     
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
 
   
JSMZ 

(Procesos) 
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